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Redacción

Entra en vigor la ley catalana que modifica los
impuestos de sucesiones y donaciones,
patrimonio, transmisiones, y actos jurídicos
documentados

Se trata la Ley 2/2016, de 2 de noviembre, de modificaciones urgentes en materia tributaria. (LA

LEY 17279/2016) Los cambios afectan al impuesto de sucesiones y donaciones; al de patrimonio; al

de transmisiones y actos jurídicos documentados, y al de emisión de óxido de nitrógeno a la

atmósfera producida por la aviación comercial -este entrará en vigor el 1 de enero de 2017.

La ley también contiene un punto sobre comunicación de datos de trascendencia tributaria obtenidos

por las administraciones locales a la Agencia Tributaria de Catalunya (ATC) para mejorar la lucha

contra el fraude fiscal.

Estas modificaciones se incluían en la ley de acompañamiento de los Presupuestos de 2016, que no

prosperó porque el conjunto de la oposición rechazó las cuentas, lo que entonces hizo que el

presidente Puigdemont convocara una cuestión de confianza.

Cambios introducidos

El cambio en el impuesto de sucesiones y donaciones y también el del patrimonio busca permitir que

los beneficios fiscales previstos p
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